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Desde 2014 la Federación de Rusia impone sanciones comerciales con respecto a ciertos 
productos originados en los Estados Unidos, los países de la UE, No-ruega, Canadá y 
Australia. En consecuencia, estas mercancías sancionadas tampoco podrían ser transportadas 
a través del territorio de la Federación de Rusia a otros países.  
 
Según nos informa la IRU, con la publicación del nuevo decreto N 290, el 24 de junio de 2019, 
por parte de la Federación Rusa, que modifica los decretos N 560 y el N 592, se permite transitar 
transportando mercancías sancionadas a través del territorio de la Federación, obligando a 
que se cuente con un sello de navega-ción basado en GLONASS para garantizar su 
trazabilidad y que los conductores hayan recibido los cupones de registro correspondientes. Las 
nuevas condiciones son aplicables a las operaciones de transporte por carretera y ferrocarril.  
 
De acuerdo con la información publicada en el sitio web oficial del Ministerio de Transportes de 
Rusia, durante los próximos seis meses, no se cobrará una ta-rifa por 
colocar/quitar/revisar sellos electrónicos, a fin de que los operadores de transporte por 
carretera puedan familiarizarse con el nuevo proceso. Tampoco se impondrán multas a las 
empresas de transporte a este respecto durante este mismo período.  
 
Para comenzar a usar sellos de navegación basados en GLONASS, los operadores de transporte 
deben registrarse en el sitio web https://crcp.ru/en/principles.html (toda la información está 
disponible en ruso e inglés) y enviar una solicitud para usar un sello electrónico a través de sus 
cuentas personales.  
 
El Gobierno de la Federación de Rusia emitirá próximamente los respectivos actos jurídicos, en 
particular regulando el tránsito de mercancías sancionadas, de-signando los puntos 
fronterizos pertinentes y fijando las cantidades del de-pósito de seguridad y el alquiler 
del sello electrónico.  
 
En la etapa inicial, el nuevo sistema de monitoreo se utilizará para las mercancías sancionadas 
en tránsito, con planes para ampliar su cobertura a todas las mercancías en tránsito a 
través del territorio de la Federación Rusa, así como a la Unión Económica Euroasiática (EAEU). 
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